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Asunto: Suspensión de Labores en Manzanillo 
 
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, por considerarlo de importancia 
para poder brindarles un buen servicio y atención a sus despachos por el Puerto de 
Manzanillo, mismos que tienen a bien asignarnos y que trabajamos con la patente 3195 
del Lic. Mario Arenas Somera hacemos de su conocimiento la suspensión de labores 
temporales conforme lo siguiente:  
 

 
 
Lo anterior a fin de considerar los días no laborables en esa oficina del puerto para evitar 
cualquier contingencia o retraso en su operación. 

 
Sin más por el momento, agradecemos su atención y nos reiteramos a sus órdenes para 
cualquier duda o aclaración a la presente. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
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